
a bancada del PC denunció 
ante el Servicio Electoral una 

presunta infracción del dipu- 

tado Kaiser a la ley de partidos 

políticos, debido a expresiones 

relativas a su eventual apoyo a un nuevo 

golpe de estado, si se dieran circunstancias 
equivalentes a las que existían en 1973. El 

Servel declaró que, analizada la denuncia, la 

“considera seria, plausible y de mérito sufi- 

ciente para iniciar un procedimiento admi- 

nistrativo sancionatorio en contra de la co- 

lectividad (Partido Nacional Libertario) y su 
presidente Johannes Kaiser)”. Algo no está 
bien aquí y no es para nada trivial. 

En Occidente hay bastante acuerdo que 

no todos los discursos son aceptables. El 

estado democrático de derecho es incom- 

patible, por ejemplo, con la negación de la 

igual dignidad de todos los seres humanos 

y su consecuencia primordial, que es la 

igualdad ante la ley. Es razonable que las 

democracias prohíban la difusión de ideas 

racistas o, en general, lo que se entiende 

como discursos de odio. Por cierto, en esa 

categoría debería caer, entre otros, el de la 

lucha de clases, en su versión marxista clá- 

sica que llama a destruir de manera vio- 
lenta el orden social “burgués”. 

El problema está en que el principio pre- 

cedente tiene que materializarse de ma- 

nera que sea compatible con un derecho 

fundamental: la libertad de expresión. En 

una sociedad libre todos deben poder ex- 
presar su visión sobre cualquier materia. 

Ese derecho básico, sólo puede restringirse 

de forma excepcional, únicamente cuando 

es indispensable hacerlo para resguardar 
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precisamente la libertad de todos. 
También es imprescindible, y constitu- 

ye un derecho tan fundamental como los 

anteriores, que la determinación de qué 

discurso es lícito, y cuál no, es -y siempre 

debe ser- una atribución exclusiva y ex- 

cluyente de un órgano jurisdiccional. Con 

todo respeto al Servel y sus integrantes, es 
aberrante que mediante un “proceso ad- 

ministrativo sancionatorio” se discuta y 

establezca el marco dentro del cual deben 

encuadrarse los discursos políticos, pueda 

impedirse la expresión de alguno y sancio- 

narse a determinadas personas, por más 
que pudieran existir recursos posteriores 

de carácter judicial. Se abre una puerta 

cuya peligrosidad para la democracia es 

inconmensurable. 

El ejercicio de los derechos fundamen- 

tales entregados a la decisión de órganos 

administrativos es la negación del estado 

de derecho. Imposible no recordar la dis- 

cusión sobre el secreto bancario, el que se 

pretende levantar también por meras deci- 

siones administrativas. 

El Servel realiza una labor extraordina- 

ria en la organización y desarrollo de las 

elecciones, pero su Consejo está integrado 

por personas representativas de partidos 

políticos que, para estos efectos, son in- 

cumbentes. Es evidente el conflicto de in- 

terés y el riesgo de que ellos decidan quié- 

nes pueden competir y quiénes no. 

No apoyo ni refuto las expresiones del 
señor Kaiser, pero su licitud debe decidir- 

se en un tribunal independiente, que re- 

suelva en derecho. De eso se trata vivir en 

democracia, tanto o más que votar. 

Lo gratis cuesta caro 

n el Congreso se discute un 

proyecto de ley que tiene por 

objeto terminar con el actual 

sistema de financiamiento 

vía créditos para estudian- 

tes de educación superior, el famoso CAE, 

y reemplazarlo por un sistema distinto, el 

FES. Para analizar el FES debemos tener 

claridad sobre el propósito de un sistema de 

financiamiento estudiantil. Dada la impor- 

tancia que tiene la educación superior para 

la economía y la justicia social del país, así 
como también para la vida de las personas, 

resulta fundamental la intervención del Es- 

tado para asegurar acceso a quienes tenien- 

do los talentos no tienen los recursos. Aten- 

diendo al costo alternativo de los recursos 

y a los altos retornos privados que conlleva 

haber completado estudios en educación 
superior (los retornos en Chile son los más 

altos de la OCDE), resulta justo que quienes 

recibieron ayudas para estudiar luego de- 

vuelvan al Estado la ayuda recibida. 

El actual CAE cumple con este propósito, 
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partido que marcó a fuego 

la política nacional, cuan- 

do la Guerra Fría tocaba las 

aguas de América Latina y 

los ecos de la Revolución 

Cubana se expandían por doquier. Que 

dio origen a una alternativa de cambios 

que sentó las bases de la Reforma Agra- 
ria, la abolición del latifundio y el fin de 

la oligarquía terrateniente, es decir, de la 

transformación social más importante de 

nuestra historia. 

Una colectividad que luego fue opo- 

sitora a la UP y en la década de los *80 
participa con decisión de la lucha contra 

la dictadura. La primera que temprana- 

mente entiende que Pinochet no podrá ser 

derrocado y que la única alternativa para 

sacarlo de La Moneda es el plebiscito fijado 

en su propia institucionalidad. Un partido 

que durante décadas logra mantenerse ar- 

ticulado en torno a convicciones, donde el 

comunitarismo y la doctrina social de la 

Iglesia se conjugan con una vocación re- 

formista y una buena dosis de realismo. 

Es cierto que su declinación se inicia 

temprano y que ya a fines de los *90 se 

pueden observar las primeras señales. 

Evidencia del choque inevitable entre su 

imaginario social cristiano y las claves 

culturales del nuevo el Chile, el de la mo- 

dernización capitalista y la democratiza- 

ción del consumo. Pero el golpe de gracia 

ocurre después, cuando la Concertación ya 
ha perdido el gobierno y Michelle Bache- 

let los invita a formar parte de una nueva 

coalición, que incluye ahora al Partido Co- 

munista. Ese fue el umbral de la muerte, el 

pero tiene dos problemas. Por una parte, 

resulta excesivamente oneroso para el Es- 

tado por la alta morosidad en los pagos y, 

por otra parte, se mantienen condiciones 

abusivas para algunos beneficiarios, en 

particular, para quienes se encuentran mo- 
rosos. La propuesta del gobierno subsana 

el primer punto, estableciendo un sistema 

de cobro mucho más eficiente que prome- 

te reducir la morosidad y con ello el costo 

fiscal. El segundo punto no lo subsana del 

todo. Si bien ofrece condiciones favorables 
para los beneficiarios de bajas rentas, exi- 

miendo del pago a quienes tienen una renta 

inferior al sueldo mínimo y bajando la cuo- 

ta de pago del 10% al 8% de la renta anual; 

establece condiciones muchos más abusi- 

vas que el CAE para beneficiarios de altas 

rentas. En las indicaciones que presentó el 

Ejecutivo se establece un límite de pago, a 

saber, haber pagado el 90% del tiempo esta- 

blecido y 3,5 veces el costo de los estudios. 

Si convertimos esto a un crédito, para una 

carrera de cuatro años el crédito recibido 

sería de UF + 16,2% de interés anual, casi 

tres veces más que la tasa de interés del 

CAE original y ocho veces más alta que la 

tasa actual del CAE. No deja de sorprender 

que los paladines de la moral, que tilda- 

ron a la banca de usurera por cobrar una 

tasa del 6% hoy nos ofrezcan tasas del 16%. 

¿Por qué el mismo monto si es tasa de in- 

terés es diabólico, pero si es un impuesto o 

contribución es justa? ¡La semántica hace 

milagros! Pero no hay que irse al extremo 

superior para encontrar esta aberración. 

Para cualquier beneficiario de altas rentas, 

el FES entregará peores condiciones que el 

CAE. Un estudiante de Medicina de la Uni- 

versidad de Chile con una remuneración 

promedio según Mi Futuro terminará pa- 

gando en total más de 40 millones de pesos 

que con el CAE. Un estudiante de Derecho 
en la Universidad Diego Portales con renta 

promedio pagará 14 millones de pesos más. 

Pero el principal problema del FES no es 

este, sino la brutal reducción de recursos 
para las instituciones de educación supe- 

inicio de un suicidio consciente y volun- 
tario que, paradójicamente, iba a ser tam- 

bién el de toda la centroizquierda. 

El imperativo de volver al poder a como 

diera lugar fue la tentación mortal de 

la DC. Así, estuvo dispuesta a transar lo 

único que debía ser intransable: gober- 

nar junto al PC, el adversario global que 

explicaba su génesis como alternativa de 

cambio. Esa deriva no tuvo retorno, la DC 

junto a la centroizquierda cumplieron con 

la condición exigida por Bachelet para su 

nueva aventura presidencial: aceptar al 

PC como socio para acometer la demoli- 
ción del país construido desde el retorno 

a la democracia. Y el programa se cumplió 

a la perfección: el socavamiento de todas 

las claves que definieron al Chile de los 

“treinta años” ha sido un objetivo estraté- 

gico, reforzado a partir del estallido social 

con la normalización de la violencia y una 

propuesta constitucional delirante, que 

fue al final rechazada por la ciudadanía, 

pero que tuvo el respaldo de toda la cen- 

troizquierda, incluida la DC. 

El resultado de la última primaria ofi- 

cialista es hoy el corolario perfecto: la 

centroizquierda y la DC ya no valen nada 
sin el PC. Ese era el inexorable destino 

que de manera sistemática decidieron 

construir todos ellos a partir de su derro- 

ta en 2010. El que hoy los tiene ad portas 

de votar por la candidata del último par- 
tido comunista que sigue existiendo en 
las democracias occidentales. Un destino 

plenamente consistente con la esforzada 

autodestrucción de todo lo que alguna 

vez representaron.   
Sylvia Eyzaguirre 
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rior producto de la prohibición del copago 

a los estudiantes de los primeros nueve de- 

ciles. Esta medida arriesga la sostenibilidad 

económica de las instituciones, lesionando 

la calidad de sus proyectos educativos y 

autonomía. Si sumamos el efecto del FES 

y la gratuidad, y consideramos que todos 

los estudiantes finalizan sus estudios en el 

plazo nominal, las instituciones adscritas a 

gratuidad recibirían cerca de 460 millones 

de dólares anuales menos. Una cifra subes- 

timada, toda vez que el grueso de los estu- 

diantes no termina en el plazo nominal y no 

se consideran las instituciones no adscritas 

a gratuidad que comprenden al 31% de la 

matrícula de educación superior. A ello se 

sumaría el aumento de la segregación so- 

cioeconómica en el sistema, replicando la 

lógica del sector escolar. ¿Por qué ocurre 

esto? Porque el FES no tiene como primer 

propósito el financiamiento estudiantil, 
sino el control de la educación superior a 

través de la fijación de precios y vacantes, 

cuya carnada es la famosa gratuidad. 
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